
REFERENCIA.-SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE.-KAMILO RESTREPO GIRALDO 

CAUSANTE.-HECTOR DE JESUS RESTREPO RESTREPO 
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MENOR CUANTIA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho del señor juez la presente 

actuación, con escrito de subsanación aportado en término por la apoderada 

judicial del extremo actor. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 24 de noviembre de 

2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659 

 RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00359-00  

Palmira, Valle, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez subsanados oportunamente por la procuradora judicial del actor los 

yerros advertidos en la presente demanda de sucesión intestada del causante 

HECTOR DE JESUS RESTREPO RESTREPO, iniciada por el señor KAMILO 

RESTREPO GIRALDO, por intermedio de apoderada judicial, por reunir la acción 

los requisitos contenidos en los artículos 82, 83, 84, 488 y ss del C.G.P., en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, el juzgado, ordenará dar inicio a su 

trámite.  

 

No obstante, respecto de “la petición especial” formulada por la memorialista en 

el escrito de subsanación, no será acogida de manera favorable por el Despacho, 

toda vez que la documentación referida puede ser conseguida directamente por 

el interesado o por medio de memoriales o el ejercicio del derecho de petición, 

conforme los preceptos del numeral 4º del artículo 43 del CGP, en concordancia 

con el numeral 10º del canon 78 de la misma norma, las cuales establecen: 

 

“Artículo 43. Poderes de ordenación e instrucción. El juez tendrá los siguientes poderes 

de ordenación e instrucción: 

(…) 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 
solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante 
para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar 
los bienes del ejecutado. 

(…) 

Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 

(…) 
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10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente 

o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.” 
(Subrayado fuera de texto). 

 

Siendo así las cosas y teniendo en cuenta que el extremo activo, actúa en el 

presente proceso por conducto de apoderado judicial, quien además se 

encuentra facultado por la ley para examinar el proceso o la actuación del 

Juzgado de Familia, a pesar de no ser parte dentro del mismo, en atención a lo 

establecido en el numeral 2º del articulo 123 del CGP.  

 

Así las cosas, el Juzgado requerirá el extremo actor para que se sirva indagar las 

resultas del proceso incoado ante el Juzgado Tercero de Familia de Palmira, y 

así mismo informe a esta instancia:  

1.- El estado del proceso que se está adelantando en esa instancia judicial.  

2.- Aclare la relación y/o vínculo existente entre el causante y la señora MYRIAM 

GAVIRIA LOPEZ.  

3.- En el evento que se verifique que entre el causante y la señora GAVIRIA 

LOPEZ, existió una relación de cónyuge o compañera permanente, debe aportar 

la prueba que demuestre dicho vínculo (registro de matrimonio o documento que 

demuestre existencia de una unión marital de hecho); además, deberá notificar 

de la existencia de este asunto a la precitada señora MYRIAM GAVIRIA LOPEZ, 

para los efectos del artículo 492 del CGP.  

4.- Sírvase aportar con destino a esta actuación, las piezas procesales que 

permitan acreditar lo anteriormente expuesto. 

 
Por último, como quiera que del examen del certificado de tradición del inmueble 

que se pretende suceder, concretamente de la anotación No. 5, se extrae la 

existencia de una medida cautelar de embargo vigente, no es posible acceder a 

la medida requerida de embargo y secuestro solicitada sobre el mismo bien raíz, 

toda vez que jurídicamente no pueden coexistir dos (2) medidas de embargos 

respecto un mismo bien. En consecuencia, la cautela no será ordenada. 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLÁRESE abierto y radicado en este despacho el proceso de 

SUCESION INTESTADA, del causante HECTOR DE JESUS RESTREPO 

RESTREPO. 

  

SEGUNDO.- RECONÓZCASE como interesado en el presente trámite sucesoral 

a KAMILO RESTREPO GIRALDO, en calidad de hijo del causante, quien  acepta 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO.- EMPLAZAR a las personas que se crean con algún derecho a 

intervenir en la presente causa sucesoria, así como lo establece el artículo 490 

del C.G.P., conforme a lo dispuesto por el artículo 108 del C.G.P, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. Por Secretaria procédase en ese 

sentido. 
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CUARTO.- PRACTÍQUESE por los interesados inventarios y avalúos, para lo 

cual se señalará fecha y hora una vez se cumpla el término establecido en la ley 

para la publicación de la actuación en el registro nacional de emplazados.  

 

QUINTO.- LÍBRESE oficio a la oficina de cobranzas de la DIAN de esta ciudad 

de Palmira, informando el nombre de los causantes, avalúo y valor de los bienes, 

(D.E. 624/89 Artículo 884 modificado D.E. 804/03 art. 1º), para lo de su 

competencia. El trámite del oficio y erogaciones económicas causadas las debe 

cubrir la parte interesada, conforme el artículo 125 del CGP.  

 

SEXTO:- REQUERIR al extremo actor para que se sirva indagar las resultas del 

proceso incoado ante el Juzgado Tercero de Familia de Palmira, y así mismo 

informe a esta instancia:  

1.- El estado del proceso que se está adelantando en esa instancia judicial.  

2.- Aclare la relación y/o vínculo existente entre el causante y la señora MYRIAM 

GAVIRIA LOPEZ.  

3.- En el evento que se verifique que entre el causante y la señora GAVIRIA 

LOPEZ, existió una relación de cónyuge o compañera permanente, debe aportar 

la prueba que demuestre dicho vínculo (registro de matrimonio o documento que 

demuestre existencia de una unión marital de hecho); además, deberá notificar 

de la existencia de este asunto a la precitada señora MYRIAM GAVIRIA LOPEZ, 

para los efectos del artículo 492 del CGP.  

4.- Sírvase aportar con destino a esta actuación, las piezas procesales que 

permitan acreditar lo anteriormente expuesto. 

 

SEPTIMO.- NO ACCEDER a ordenar la práctica de la medida cautelar de 

embargo solicitada, por lo anotado en procedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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